
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
PRODECON/ Análisis Sistémico 

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer por 
medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el “Análisis Sistémico 3 
correspondiente a 2013, que contempla: 
 
El catálogo de actividades para determinar la clase para el seguro de riesgos de 
trabajo previsto en el artículo 196 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, no 
contempla muchas de las actividades comerciales, industriales y empresariales 
que hoy día se llevan a cabo en nuestro país, situación que genera que los 
patrones determinen su clase con base en una actividad similar o análoga a la que 
efectivamente realizan. 
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